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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse
*aloe BaLftTiNSB onaxiLis se han de mandar al Jete Ko-

litico respectivo," por cuyo conducto se pasarán a los

Mitores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las £Oe
sean ¿instancia de parte no pobre, se asertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concediente al ser-
Tirionacional que dimane de las mxsmas, pero las de in-

terés particular pagarán el importe ae su inserción.

En' esta capital, Merodea domicilio, 2*50 pesetas mensuales anucipadíts;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al .emestre y42 por un ano.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolkti»,

calle del Almir«to, 15. tejo -Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

¡(Eeal orto» ¡etíi Abril ia 183 „
sjúmere suelto »• eéntlmes de peseta

Ae jubile» todos los <«\u25a0», excepto los domingos

Dasigua las anca partonenoias que so-
licitaen esta forma:

rán 800 metros al0.2."S. intestando oon
la linea N. de «Candelas»; da 1.a á 2.a se
medirán 200 metros al N. 2." O.; de 2.a á
3.a sa medirán 900 metros al E. 2.a N.;

da 3.a á 4.a se medirán 200 metros al S.
2.' E.; de 4.a á 5.a se medirán 500 metros

al E. 2." N.;de 5.a á 6.a se medirán 500
metros al S. 2." E.; de 6.a á 7.a se medi-
rán 600 metros al O. 2."S.; de 7.a á punto
da partida sa medirán 400 matros al N.

2.a O. quedando así oerrado elperímetro
de las 42 pertenencias solicitadas.

metros y se pondrá la tercera est§os>;
dasde ésta sa medirán al Oaste 400 me
tros matroB y se pondrá la cuarta eataoa;

desde ésta se medirán al Norte 500 me-

tros y se pondrá la quinta estaos; desde
ésta ae madirán el Este 200 metros y se
encontrará la primera estaca, quedando
asi cerrado el parímatro de las 20 perte-

Parte oficial
Sa tendrá por punto de partida, el án i

guio Sur de la presa llamada dal puente

de los Molinos; de punto de partida á pri-

mera estaca sa medirán cien metros al

Oaate; de primera á segunda se medirán

200 metros al Sur; de segunda á tercera

se medirán 100 metros elEste; de tercera

á cuarta se medirán trescientos metros

al Sur; de cuarta á quinta se medirán
cien metros alOaste; de quinta á sexta

se medirán doscientos metros al Sur; de I

sexta á séptima sa medirán dosoiantosi
metros al Este, da séptima á ootava se -I
teoientos metros al Norte y de ootava ál

p. p. oian matroa alOaste quedando ce1

rrado eiperúnatrodeonoeparteíaaantawj
solioitadoaH

Presidencia del Consejo de«fiiiiistfo»

S.M. elRey (q.D. g.) oontiDÚa sinno

vedad en su impértante salud.
na acias

Yhabiendo sido admitida por decreta

de esta fecha la solioitud de registro, he

acordado se publiqua por madio de edic-
tos en el Boletín Oficial de la provin-
oia, en la tabla de anuncios de este Go-
bierno de provincia y en el pueblo de
Torres, en cumplimiento de lo dispuesto

en el art. 23 de la Leyde Minas de 6 de

Julio de 1859, oon el fin de que los que

se orean con dereoho presenten sus opo-

siciones alexcelentísimo señor goberna-
dor dentro del plazo de treinta días.

Madrid 30 de Mayo de 1908.=Manuel
Laoasa.

El jefe superior de Palaoio telegrafía,

oon feoha de ayer, á esta Presidencia,

desde San Ildefonso, lo que sigue: Los rumbos son magnéticos

«El decano de les medióos da Cámara

me partioipa que S. M. la Reina y su au-

gusto hijocontinúan en estado satisfac-

torio y normal.
SS. MM..el Rey ylaR9ina Doña María

Cristina y S. A.R. el príncipe de Astu-

rias no tienen novedad.»

Yhabiendo sido admitida por deoreto

da esta fecha la solicitud de registro, he

acordado sa publiqua por medio de edic-
tos en el Boletín Oficial de la provin-
oia, en la tabla de anunoios de este Go-
bierno de provinoia y en los pueblos de

Colmenarejo y Galapagar encumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 23 de la Ley

da Minas de 6 de Julio de 1859; oon eliin
de que los que se orean oon dereoho pra

santan sus oposiciones al excelentísimo
señor gobernador dentro del plazo de
treinta días.

PYhalaiécinósidóa tidapor decreto

Be esta feoha la soiioitud de registro, ha

aoordado se publiqua por madio da edic-

tos en el Boletín Oficial de la provin-

cia, en la tabla da anuncios da este Go-

bierno de provincia y en el pueblo de

Miraflores de IrSierra en cumplimiento

de lo dispuesto en el art. 23 de la Ley de

Minas de 6 de Julio de 1859 con el finde

que los que se orean oon dereoho presen-

ten sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober-

nador dentro del plazo de treinta días.

Madrid 30 de Mayo de 1908.=Manuel
Laossa.

REAL DECRETO
Deseando solemnizar elfdiz nacimien-

to del infante D. Jaime, de acuerdo con

MiConsejo de Ministros,

Vengo en disponer que el día 29 del

oorriente sea de gala.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de

Junio de milnovecientos ooho.=Alfon-
bo.=E1 presidente del Consejo de Minis-

tros, Antonio Maura y Mentaner.

(Núm. 2.219.)

Madrid 30 de Mayo de liK).=-Manuel AYUNTAMIENTOSLaoasa
(Núm. 2.218 )

MADRIDMINAS
Don Manuel Laoasa y Valdós, ingeniero

jefe del distritominero de Madrid:
Esta excelentísima Corporación ha

aoordado en sesión de oinoo del aotual
aprobar les pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para oon-
tratar el servicio de transportes del ra-
mo de Limpiezas hasta el treinta yuno
de Diaiembra de milnoveoientos oatoroe.

SECRETARÍA

(Núm.-2.217.) Hago saber: Que D.Ricardo Marín y
Llovet,veoino de esta oorte, ha presen-
tado en este Gobierno de provincia eldía
14 del actual una solioitud pidiendo la

propiedad de 20 pertenencias de una mi

na de hierro, que tendrá por nombre
«Morranglillo»,sita en elpunto llamado
Monte colorado, término munioipal de

Gobierno civil MINAS

\u25a0HSHlmJueHSa^^ldW"^
jofa del distrito minero de Madrid. I

\u25a0^^^^^\u25a0^UNAS | H aber.Q ie D.Teodoro Gástelo yl

Don Manuel Laoasa y Valdós, ingeniero
z yeoino de esta oorte, ha presenj

jefa del distrito minero de Maana. j Gobierno de provincia el día
Hago saber: !26 del BOtUal una solicitud pidiendo la

Que D.Maximino Jiménez de las Heras,
dad de ouar9nta y dos pertenen-

vecino de MirafloreB de la Sierra, harpre P J- una mina de hierro qaB tendrá

sentado en esto Gobierno de provea e^ Perseguida, sita. en el

día 22 del actual una solicitud pidienüo p
de
,
og Gorrgleg de

la propiedad de onca pertenencias ae v
maa¡oipal de Colmenaare-

„namina de hierro, que tendrá por non ™*
bre «La Carámioa>, sita en el punto na j reg5gtrado linda al0.cami-

mado ElMolino,Puente de loaiMol nos y
minap. a

,g roio88.Gindela8,
los Santos, término municipal de Mirano Tao1o ro>; al E. arroyo Sequillo y

res de laSierra. QOiin„ta al N terrenos particulares.

El terreno registrado linda al Bailen» 0Qarenta v do8 per tenen

yNorte oon los Santos y el río,al sur cu en estfi form8.
la huerta de los herederos de D. Anaciste

ge
H

t9ndrá por punto de partida la 3.a

Hernán y al Oaste oon el°amiDG^fj*, e8tE0
,de lamina «Candelas » ó sea la es

jadal Cerro de los Santos y con lincas atQ
-

s0 medi.

Loa expresados pliegos da condiciones
se hallarán de manifiesto en la Saoretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negó

ciado de Subastas) en las horas de doce á
dos durante los veinte días siguientes al

en que este anunoioaparezoa inserto en el
Boletín Oficialde la provinoia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes oon-
tra dicha subasta; en la inteligencia de
que, transourridos los veinte díss antes
mencionados, no habrá ya lugar á reola-
maoióu alguna y se tendrán por deseoha
das ouantaa en este oeso se presenten.

Torres
El terreno registrado linda al Norte

oan tierras de D. Juan López Saldado
y de doña Cándida, esposa de D. Joa-
quín Balsalobre; por elNordeste oon tie

rras de doña Mariquita, y por el Njroes

ta oon tierraB da D. Fkrenoio Sebastián.
Designa las 20 pertenencias que soli

oitaen esta forme:
.Tendrá por punto de partida un mojón

que existe al pie del oostado del Carro
colorado que haca un barranquillo. Des-
de dioho punto de partida se medirán al

Norte 350 metros, y se pondrá la pri Loque se anunoia alpúblico en oum
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real decreto é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de milno

mera, estaca; deBde é3ta se medirán al
í Este 200 metros y se pondrá la segunda
I estaca; desde ésta se medirán al Sur 500
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Diputación provincial de Madrid Contaduría enajenación se ha de proceder, es la qnaá continuación se detalla:
Una tierra en término de esta oorte, alsitio denominado camino de Canillas e'erea del Arroyo Abroñigal, á la dareoha dadioho camino, de vainta fanegas da sam-bradura, aquivalentea á seis haotáreasachanta youatro áraas, veintitrés oaati-áreas yochenta centímetros oada fanega-que linda por Oriente oon tierras da donPranci3oo Martín Erioe, del Sr. Piernas(cuyo nombra se ignora) y de D. Juan

Párelo» Díaz; por Mediodía con otras deldioho Erioe, de D.Nicanor Oohandatayy
de otros; á Poníante oon otras de loa ex-
presados Erice y Párelo, y al Norte oon
el repetido camino de Canilles.

ANO DE 1908 MES DE JULIO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho mas y aatariorea propoua la Cjatiiucía á laaprobación de la Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 da laLay provincial,Raal ordan da 31daMayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Dioiembre de 1902.

GASTOS OBLIGATORIOS
Gastos

voluntarios
TOTAL

De pago inmediato De pago dijerible
2." Qua los deudores ó sus oausaha-

bientas y los acreedores hipotecarios en
su oaso, pueden librar la finca hasta el
momento de celebrarse la subasta, pa-
gando el principal, recargos, oostas'y de-
más gastos del prooedinlianto.

Peseta*
Administración provincial..
Sar vicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción públioa
Beneficencia
Corrección pública
Imprevistos
Nuovos Establecimientos. ..
Carreteras ....
Obras diversas
Otros gastos
Resultas. ..... .

65 000
25.000
60 000

190 000
13 000

600.000
7 500

5.000
2.500
8.000

70.000
27.500
68.000

190.000
13.000

600.000
7.500

I 3." Que los titulos da propiedad de
dioha tierra están de manifiesto en estaofioina, oalle de San Miguel, núm. 23,
piso 2.*, derecho, de cuatro á sais de la
tarde, h-asía el día de la celabraoión del
aoto de subasta, yque los lioitadores de-
barán conformarse oon e¡los ynotendrán
dereoho á exigir ningunos otros, entre-
gáadosa la finca al qua resulte mejor
poator libre de toda carga.

4." Que las cargas qae gravan á la re-
petí !a finca, aparte del embargo á favor
d*l Tesoro praotioado ea este expediente,
oonsisten eu uaa hipoteca constituida por
D.Pedro Go züjz Pér^z á favor da uon
Manual de AUaude y Villares, hoy sus
herederos, en garantía de un préstamo
de 37.500 pesetas, más 3000 para cos-
tas y gestos en su caso, ouyo importa to-
tal de 40.500 pesetas ha sido rebajado de
la sumg da capitalizaciones de la tierra á
qua este anuncio se refiere.

5.000

25.000

5.000

45.000
1.500 70.000

1.500
9 000

50.000
9.000

50.000

Total.. 1.071.003 40 500

—*
1.111.500

Madrid 5 de Junio de 1908. =E1 contador, Eugenio Riaza.
A la Comisión.^El presidente, Sixto Pérez Calvo.^Sesión de 15 de Junio de 1908.=La Diputación provincial, conforme,

cientos oinoo, para la contratación de
¿vicios provinciales y munioipales.

va los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Loque se haoe público en conformi-
dad de lo prevenido en dioho art. 51.

Madrid 22 de Juaio de 1908. =E1 tesa- ¡
rero de Haoienda, Federioo Cuéllar.

(Núm. 2.358.)

jo mi presidencia ó la del auxiliar en
quien delegue, el día 8 del próximo Ju
li,alas diez de la mañana, en el looal
de esta Agenoia, calle de San Miguel, 23,
piso segundo derecha, siendo posturas
admisibles en la subasta las que oubran
las dos taraeras partes de 171.440 pese
tas, suma á qua queda reducida la oapi-
talizaoión de dicha finca practicada por
virtud de certificación expedida por la
ofioina de Conservación del Catastro de
la Seooión de Madrid, después de rebaja-
das de la misma las cargas que gravan á
la finca en cuestión, según certificación
en relación y sin limitación de tiempo, li
brada por el señar registrador de lapro-
piedad del Norte de esta capital, todo oon
sujeción á lo preceptuado en el art. 92
da la citada Instrucción da procedimien-
tos, cuya suma servirá da tipo para el re-
mate; y si transcurrida una hora despaé>
da abierto ésta no se presentaran Imita-dores oon posturas que oubran los dostercios del valor asignado á la finca, seabrirá por espacio da otra media hora
segunda lioitaoión por la cantidad que re-
sulte de la rebaja de la teroara parte del
primitivo precio, admitiéndosa á su vaz
posturas psr las dos terceras partes delnuevo tipo fijado. Notifíqueseles esta
proví lenoia á ¡os expresados deudores y
al aoreedor hipotecario D. Manuel deAllende y Villares, hoy sus herederos.Anuncíese al públioopor medio de edic-to, que se insertará eu el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, entregándose unejemplar de! mismo en la Tenenoia da Al-oaldía del distrito de Buanavista para sufijación al públioo en el sitio de costum-bre. >

Madrid veinte de Junio de mil nove-
cien

Elsecretario,

F. Ruano
(E.—303.)

PELAYOS 5." Q ia p«ra tomar parte en lasubas-
ta ñera requisito indispensable que los
lioitadores depositen previamente en la
mesa de la praaidanoia el 5 por 100 del
valor liquiia de la finoa que se remata,
devolviéndose aquel importe en el mo-
mento da termiaada á los que na resulten
majares postores.

Los apéndices al amiilaramiento de
esta villa de las contribuciones territo-
rial,rústica y urbana del año 1908, para
que sirva de base á los repartimientos de
diohas contribuciones, se hallan termi-
nados y expuestos alpúblioo por térmi
no de quinoa días en la Saoretaría de
esta Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes; pasado elmismo no será atendida

EOIGTO
Don Ignaoio del Castillo y Miguel, agen- 1

te ejecutivo para la reoaudaoión da *
contribuciones é impuestos del Estado >

en la segunda zona de esta oapital.
Hago saber: Qie en el expediente de i

apremio qua me hallo instruyendo por j
debitas déla ooatribmión territorial, se l
ha diotado, oon feoha 17 del aotual, la si- \u25a0

6." Que es obligaoión dal rematante
entregar en el acto la diferencia entre
el importe del depósito constitutivo yel
precio de la adjudicación y;

7." Que si haoha ésta no pudiera ulti-
marse la venta por haberse negado el
adjudicatario á la entrega del precio del
remate, se deoretará la pérdida del depó-
sito, que ingresará eu les aroas del Te-
soro público.

ningún

Pelayos á 12 de Junio de 1908.— Elal-
calde, Caíalino Malina.

—
El seoretario

interino, Antonio Sanz.
guiante

«Providencia de remate

Tesorería hHacienda No habiendo satisfaahoD. Robustiano
y D.Balbino González, en oonoepto de
hijos y herederos da D. Pedro González
Pérez, niD.Aniano Ganzález Puerto, oo
mo copropietario de la finca que motiva
esta expediente, la cantidad da 2.223 pase-
tas 19 céntimos qua se adeudan á laHa-
oienda públioa por la contribución terri-
torial de la finoa rústica embargada á di-
ohos deudores, correspondiente á los tri-
mestres cuarto de mil noveoientos seis,
primero al cuarto de 1907 y primero y
segundo del año actual, con inolusión de
los recargos da primero y segundo gra-
do da apremio y demás costas y gastos
causados hasta esta feoha, el agente eje-
outivo que suscriba, de conformidad oon
lo que dispone el artíoulo noventa y
ouatro de la Instruooión de pro-
cedimientos de 26 de Abril da 1900,
aouerda la venta en pública subasta de la
finoa rústica expresada, sita en el térmi-
no munioipal de esta oorte, en el camino
de Canillas, á la derecha, oeroa del Arro-
yo Abroñigal, ouyo aoto se verificará ba-

DE LA

PROVINCIA DEMADRID
Madrid 23 de Junio de 1908.— El agen

te, Ignacio del Castillo.

Contribución industrial accidental
año de 1908 PWIDENEUS JUOÍCIALES

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provinoia sa ha dictado la providencia
siguiente: Jugados militares

Da conformidad oon lo dispuesto en el
artíoulo 50 de la Instruooión da 25 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y reaargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributaoión en Madrid que perte-
necen á la Zona 3.a yque resultan inclui-
dos en la relación que queda en esta ofi-

Don Federico Giménez Carriel, primer
teniente del Regimiento de Infantería
Wad Ras, núm. 50, y juez instruoter
del expediente que por falta á oonoeu-
traoióa á filas sa sigue al recluta Blas
Rioja Moreno.
Por la presente requisitoria llame,

cito y emplazo al recluta de la Caja de
Alcalá de Henares, núm. 5, hijode Euge-

nio y Gregoria, llamado Blas Rioia Mo-
reno, natural de Villarrubio (Cuenoa),
avecindado en Valleoas (Madrid), de edad
veintidós años, estado soltero, oficio jor-
nalero y estatura 1*642 ms.; para qoe
on ei término preciso de treinta díafl

La que hago públioo por medio del pre-
sente anuncio, advirtiando para conoci-miento de los que deseen tomar parte enla subasta, en cumplimiento da lo dis-

26 de Abrilde 1900:

cina
En cumplimiento del art. 51de la mis-

ma Instruooión, publíqusse esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejeouti- 1.° Que la finoa embargada, yá cuya
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comparezca ante este Juzgado de iastruo

oión que tiene su residenoia ofioial en el
ouartel da San Franoisoo de esta corta,

oontando dioho plazo desde la publioa-

oión de esta requisitoria, á fin de oirsus
desoargos; bajo aparoibi miento de ser
deolarado rebelde si no comparecióse en
el referido plazo, parándole el parjuioio
áqu8 haya lugar.

por la izquierda otra da Telesfore de
Antonio,y por la espalda otra de D.Fer-
mín Ortiz de Zarate; se compaña dioha
mitad de casa qua hoy forma finoa inde-
pendiente, de portal, ouarto, ouadra, oo-
oina, otro ouarto dormitorio y corral en
planta baja y uoa cámara en la alta, sien-
do el paso oornúa. Tasada dioha mitad en
1.000 pasetaa.

de esta cédula en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de dioha provinoia ,
oompar -zoan ante este Juzgado al objeto
de recibirles declaración en expresada
oausa y para hacerles el ofrecimiento de
aaoiones que determina la Ley; bajo el
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará el perjuioio á que haya lugar
en dereoho.

á Francisco Fernández de laVega, de 4&
años de edad, casado, industrial,natural
de R ivellada, provincia da Oviedo, hijo
de Ramón yde Juana, que ha vividoen la
oalle de la Fresa núm. 4, para que en
el termino de diez días, contados desdo
el siguiente al eu que esta requisitoria m
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala-audienoia, sita eu el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene»
ral Castaños, con el objete de notificarle
el auto decretando su prisión dictado por
la Superioridad, apercibido que, de n«
verificarlo, será deolarado. rebalde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. elRay
(q. D.g.)> exhorto y requiero á todas las
autoridades, tanto civilesoomo militares
yde polioía judicial, para que practiquen

cuantas diliganoias sean necesarias para
su busoa y captara, y oaso de sar habido,

lo remitan en oalidad de preso oon las
seguridades que sean neoasarias ante
este Juzgado de instrucción y á mi dis-
posición, pues asi lo tengo acordado en
diligencia de este oía.

Advertencia San Martín de Valdeiglesias á 2 de
Abrilde 1903. =E1esoribanu^jio^ran-
oisoo Ruibarri^e^^^^M

847.»

Los títulos da propiedad de la referida
finoa sa hallan de manifiesto en la Esori
banía para qua puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo á los lioitadores que no ten-
drán dereoho á exigir ningunos otros.

(B.-632.)

LATINA

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instruooión del distrito de la
Latina da esta oorte.
Por la presenta cito, llamo yemplazo

á Juan Antonio Gómaz Chiaohilla, natu-
ral de Linares, hijo de Juan Antonio yde
Amalia, de cuarenta y dos años de edad,
empleado, oaaado y oon dtmioilio en la

Corredera de San Pablo, núm. 12, para
que ea el término de diez días, oontados
desde elsiguiente al en que esta requisi-

toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala-audienoia, sita en
elPalacio de los Juzgados, calla del Ge
neral Castaños, oon el objeto de natifi-
carla el auto de prisión diotado en el su

-
mario que se le sigue por eatafa; aperci-
bido que, de no verifioarl , será decla-
rado rebelde y leparará elperjuicio á que

Almismo tiempo ruego y enoargo fi
tedas las autoridades, y ordena á los
agentes da lapolioía judicial proco ian á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pal»
negro, ojos negros, nariz regular, color
buano y en el oaso da ser habido lo

pongan á midisposición en laPrisión ce-
lular.

Dado en Chinchón á 17 da Junio da
1903. =Eladio Arnáiz.=El escribano,
Juan Esoanellas.

(Núm 2.351.) (C.-153.)
Dado en Madrid á 7 de Maye de 1908.

=E1 juez instructor, Federioo Giménez.
(B.-758.) Don Eladio Arnáiz de laBad°ga, juaz de

instruooión de esta villa y su partido.

Hago sabar: Qia en el expediente da
exacción da costas de la causa par hurto
oontra Alejandro González Torres; y en
virtud de providencia de este día, sa saca
á tareera y públioa subasta y sin sujaoión
á tipo fijo,qua tendrá lugar en la Sala-
audianoia da este Juzhado el día 13 da
Julio próximo y hora de las onoe de la
mañana, la siguiente finoa embargada á
dioho procesado.

Madrid 18 de da Mayo de 1903.=Fe-
lipeTorres—Elescribano, Ramón Agua-
do y Oria.

Jabados <*e 1.a Instancia

CONGRESO
En los autos qua se siguen en el Juz •

gado de primara instanoia del distrito
del Congreso por don Simón Francisco
Zapater oontra don Antonio Enriquez
Navarro sobre pago de pesetas, se nom-
bró oomo perito para la tasación de los
bienes embargados alqua lo es agrícola
don José Nieto Benito, que habita en es

ta oorta, oalle de Silva, número ooho, pi
so principal izquierda, y habiendo aoap \u25a0

tado se diotó la siguiente

(Núm. 2.087 ) (B.—815.)-
"\u25a0«

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é inatruo-
ción del distrito del Centro de esta
oorte.
Por elpresente oito, llamo y emplazo

á Juan Sorbet Errasti, da veintioince
años de edad, soltero, camarero, natural
da San Sebastián, hijo de Anaoleto yde
Manuela, domiciliado en la oalle de la
Madera, 47, primero, para que en el
término de diez días, oontados desda
elsiguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala-audienoia, Bita en al

Palaoio de losJuzgados, calle del Ganeral
Castaños, oon el objeto de notificarla
el auto decretando su prisión diotado por
la Superioridad, apercibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebalde y la
parará elperjuioio á que hubiare lugar.

Al misma tiempo ruego y enoargo á
todas laa autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judicial procedan *
la busca del expresado prooasaio, ouyas
señas parsonalaa son: de estatura alta„
pelo negro, ojos negras, nariz regular,

oolor buano, y en elcaso de ser habido 1»
pongan á mi disposición ea la Prisión
celular.

Una casa en la población da Colmenar
de Oreja, en la oalle de Marcas González,

núm. 26; liada dareaha Franoisoo Gonza
lez, izquierda Pasoüal Banito y espalda
Celestino Moreno; tasada en 300 pesetas.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
ageatasdala polioía judicial procedan á la
busca del expresado prooesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura alta, pelo y
ojos negros, y en eloaso de ser habido
lo pongan á mi disposición en la Cár-
cel cilular.

huMare lugar

Providencia.
Juez, Sr. Cores. Advertencia

Juzgado de primera instanoia del Con
greso.

Existen títulos depropiadadjtelafinoa
qua subastaH

Madrid treinta y uno de Marzo de mil

noveoientos ooho.
Pbado en

'
t á 17 de Jumo de

1938. =Eladio Arnáiz. =El esoribaí
Juan Encanallas,

Madrid 14 de Mayo de 1908. =Gonzalo
da laT >rre da Trassierra.=El escribano,

Manual Cobo Canalejas.Se tiene por designado al perito don
José Nieto Banito: dése conocimiento al
ejeoutado don Antonio Enriquez Nava-
rro, requiriéndole para que dentro de se
gundo día nombre otro por su parte, ba
joapercibimiento de tenerse por oonfor
me con el nombrado.

(C—154.) (Núm. 3 044.) (B.—799.)

Don Eladio Arnáiz da la Badaga, jaez da
instruooión da esta villay su partido.

BUENAVISTA
Don Albarto Vala y López, juez de ins-

Hago saber: que en expediente de exao •

oión de costas da la oausa por allana-

miento de morada oontra Cresoanoio Ro
dríguez y-Ginzález, yea virtud de pro-

vidanoia da esta fecha, se saca á taroera

ypública subasta y sin sujaaión á tipo

fijo,qua tendrá lugar en laSila audien-
oia de esta Juzgado el día 14 de Julio pró-

ximo yhora de las onoe da la mañana,

la siguiente finoa embargada á dioho pro

cesado:

truooión del distrito de Buanavista de
esta oorte.

La mandó y firma Su Señoría.=Doy
fe.—Cores.— ==Ante mí, Antolín Valdés.

Ymediante á ignorarse ouál sea al pa

radero y domioilio de don Antonio Enri-
quez Navarro, se le requiere por lapre
senté que se insertará en el Boletín
Ofical y que firmo en Madrid á dooa
de Junio de milnoveoientos ooho.

Por la presente cito, llame y emplazo
á Julio LlanoRliz,que ha usado el nom
bre de Manual Alonso García, natural de
Villaoarriedo (Santander), de veinticua-
tro eños, hijo da Pedro y Alejandra, sol-
tero, j«malero, que dijo viviren la oalle
dal Aouardo, 4, y cuyo aotual paradero
aa deaaonooa, p.ara qie en el término da
diez días, contados desde el siguiente al
en qua esta reqaisitoria sa inserte en la

Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audienoia, sita en el P lacio de los
Juzgados, oalle del Ganeral Castaños, oon
el objeto de responder á loa cargos que la
resultan en causa por hurto, oparoibido
que, da no verificarlo, será deolarado re
balde y la parará el perjuioio á qua hu-
biera lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1938. =Falipe

Torres.=El escribana, Ramón Aguado j
Oria.V."B.a

El señor juez,
R. Cores.

La cuarta parta da un horno para cooar
tinajas en lap ablación de Coimanar da

Oraja y su oalle Afuara da Tinajeros, nú
maro 8, yel tarraao oorraspanliauta al

mismo; linda por todos airas todo el hor-

no con el terreno qua sala á subasta, co-
rrespondiente al Crasoenoio y oon el da
su harmano Ruparto Rodríguez. I

Tasada dioha cuarta parteea300patai3J
l r m^^^^^^B

(Núm. 2.284 ) (B.—816.)

El escribano,

Antolín Valdéa.
(A.-321.)

Don Falipa Santiago Torres yMorillas,
juez de primara instanoia é instrucción
del distrito del Centro de esta oorte.
Por elpresente cito, llamo yemplazo

al procesado en causa por tentativa de ea •

tafa (entierro) Rodolfo de Abren, ouya fi-

CHINCHÓN
Don Eladio Arnáiz de la Badega, juez de

instruooión de esta villay su partido.
Hago saber: Qaa en expediente de

exacción de costas de lacausa por dispa

ro ds arma da fuogo oontra Vicente Tri-
go Bsnítaz, y an virtud da providencia
de e8ta facha se saca á tareera y públioa

subasta y sin fujaoión atipo fijo,qua

tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Juzgado el día 14 de Julio próximo y

horade las diez de su mañana, la si-
guiente finoa embargada á dioho proce-

sado.

Almismo tiempo ruago y enoargo á to• "^"Jo'a'^iaradaro se ignoran,

das las autoridades, yordeno á los agen en el térm -,ao de diez días, contados
tes de la polioía judicial procedan á la ¿ggjg eisiguiente al en que esta raqui
busca del expreBaáo prooasado, ouyas sa -

sitoria B8 inserta en la Gacet-% de Madrid,
ñas pare-anales noconstan, yen el oaso de oomparezoa en miSala audiencia, sita en
Bar habido lopongan á midisposición en fllPalaoio da \m Juzgados, oalle del Ge^
este Juzgado. neralCastaños, con el objato de recibirle

Madrid 18 da Mayo da 1903.= Alberto jdeolaraoión indagatoria y reducirle á prí-
vela y Lópaz.=E¡ escribano, lioenoiado ¡gi5Q) aperoib ido que, de no verifioarle,
Fa lioe de — igBrg declarado rabslda yle parará elper-

\u25a0Dado en Chinohón á 17 da Junio de

1938. =Eladio Arnáiz.=El esaribano,

Juan Esoanella M
2349. M \u25a0C— 155.)

S\N MARTÍN DE VALDEIGLE3IAS
Ea virtud de providenoia diotada en el

día de hoy por el señor juez de instruo
-

oión de este partido, en cansa que se si

gua en este Juzgado sobre hurto de 54

rollos de pino, ocupados en término de

Rozas de Puerto Raal, oontra Mariano
Sanejar Blanoo y otros, se citan á las per-

sonas qua se orean oon dereoho á referi-

dos rollos, para qua dentro del término
de diez días, á oontar desda la inserción

\u25a0juicio á qua hubiere iugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á

mtiago Torres y Morillas, todas las autoridadefl, y ordeno á los

juez de primara instanoia é instruooión agentes de lapolioía judicial procedan a

del distrito dal Cantro da esta corte. la busca dal expresado procesado, ouyas

Por el presante oito,llamo y emplazo « señas personales se ignoran, yen eloas>

(Núm. 2.078.) (B.—814.)

La mitad proindivieo de una onsa si-

tuada en esta poblaoión y su oalle de la
Cerca, núm. 17 antiguo y 15 maderno;

linda toda la casa por la derecha otra de
Jnsto Pestrana, Julián Pastrana, Pedro
Ruiz y herederos de Sebestián Pastrana
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Madrid 25 de Mayo de 1908.=Alejan-
dro Bustamante.=El escribano, Rioardo
Gómez.

del General Castaños*, oon el objeto deque respondan á los cargos que les resal,
tan en la causa que se les sigue por amenazas de muerte yatentado, aperoibidos
que, de no verifioarlo, serán declaradosrebeldes y les parará el perjuioio á qn9hubiere lugar.

ite ser habido lopongan á midisposición
en este Juzgado ó la Cároel.

la busca del expresado procesado, cu-I
yas señas personales son: estatura re-I
guiar, pelo negro, ojos pardos, moreno yfl
viste pantalón de pana, blusa ezul á oua-

Madrid 20 do Mayo de 1908. =Felipo
Torras.=El escribano, José Alonso Fa- (B.-834.)

dritos, alpargatas y gorra negra, y en el
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

CENTROdrique.
(B.—820.) Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Centro de esta oorte.En virtud de providencia del señor

juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Centro de esta oorte, dio
teda en el día de hoy en el sumario que
se instruye por lesiones, se cita al carre-
roque subía por la escalera de la oalle
de Toledo, núm. 4, oargado oon unpello
jo de vino, escurriéndosele y cayendo
encima ds Faustino González Alvarez,
que subía detrás de élpor dicha esoalera,
para que comparezoa en su Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
calla del General CastBños, dentro del
término de oinoo días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, oon ob-
jeto de recibirle la oportuna declaración,
bajo apercibimiento de ser declarado in-
ourso de lamulta de 5 á 25 pesetas con
que se la conmina, sin perjuioio de adop-
tarse otras determinaciones á fin da
enligarle áefaxatuar dioha comparecencia.

Madrid 23 de Mayo de 1908.=Gonzalo
de la Torre.=El escribano, Julián Villa

Al mismo tiempo ruego y encargo átod8s las autoridades y ordeno á lcs
agentes de la polioía judicial procedan
á la busca de los expresados procesados
ouyas señas personales se desconocen, y
en el oaso de ser habidos lospongan á midisposición en las respectivas oárceles en
oonoepto de presos comunicados.

Por elpresente oito,llamo y emplazo
á Estanislao Rodríguez, de unes treinta
años de edad, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en miSa-
la audiencia, sita en ei Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión, aperoibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebelde y le
pan rá el perjuioio á que hubiere lugar.

nueva.
(B.—831.)

ALCALÁDEHENARES
Dan Miguel!Martínez Córdova, juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido. Madrid 23 de Mayo de 1908.= José Mar-

tínez Enriquez.=El escribano, Fulgente
Muzas.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza á Manuel Pico Encinas
(a) Peseta yFernando Fernández, de diez
y nueve años, vecinos que dijeron ser de
Madrid, oon domicilio en la Cuesta de
las Desoalzas, en el lavadero y oarretera
de Extremadura, núm. 43, cuyes demás
oiroun stanoiasjy aotual paradero de los
mismos se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días á contar desde la in
seroióa de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado oon
el fin de notificarles el auto de prooe
Sarniento y prisión, y recibirles declara-
ción indegatoria en la oausa que oontra
los mismos y otro se sigue por robo;
bajo apercibimiento de que sino loefec-
túan, serán declarados rebeldes yles pa-
rará el perjuioio á que¡haya lugar en de

(Núm. 3.140.) (B.-858.)

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: alto, delgado, mo-
reno, con bigote negro, y viste decente-
mente, y en el caso de ser bebido lopon
gen á midisposición en la Prisión celu-
lar.

UB02ATOR10 GSSTRIL

SANIDAD MILITAR

DIRECCIÓN

Midridá 20 de Mayo de 1908. =V.°B."
=El juez instructor, Torres.=E1 escri-
bano, José Alonso Fadrique.

Debiendo precederse á la contratación
por subasta pública de los medicamen-
tos, artíoulos de inmediato consumo,
utensilio y envases necesarios en este
Establecimiento para el servicio espe-
cial de ventas durante el año eoonómioo
de 1908, se conveoa por el presente anun-
cio á pública licitación, que tendrá lugar
en este Laboratorio, calle de Amaniel,
rúmero treinta y seis, en el día once de
Julio próximo á las diez de su ma-

Madrid 23 de Mayo de 1908 =Felipe
Torres.=El escribano, Ramón Aguado y
Oria.

(B.—828.) (Núm. 2.719.) (B.- 846.)

En virtud de providencia del señor
jaez da primera instanoia é instrucción
del distrito del Centro de esta corte, dic-
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por estafa de un mantón de
arespón, se oita á Carmela Crespo, de
anos veinte á veinticinco años, muy alta,
delgada, oon el pelo castaño, narizgran-
de, ojos pequeños, que viste un traje de
pañet<a color gris, que vivió Jardines, 15
y ouyo fiotual paradero se ignora, para
que comparezca en su Sala audiencia, si-
ta en el Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Cáetenos, dentro del termi-
na de oinoo días oontados desde el si-
guiente al en que este edioto fuere in-
serto en los periódicos ofioiales, osn ob-
jeto do reoibirla declaración, bajo aper-
cibimiento de ser deolarada inoursade
lamulta de 5 á 25 pesetas oon que se la
sonmina, sin perjuioio de adoptarse otras
determin aciones á finde obligarla áefec-
tuar dicha comparecencia.

LATINA

Don Gor zalo de laTorre de Traesierra y
Fernández de Castro, juez de instruo-
oión del distrito de la Latina de esta

reoho.
Alpropio tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades (tanto civiles oomo
militaras, y agentes de la Policía judi-
cial, procedan á la buson, captura y re
misión coa seguridades convenientes á
laCároal de estefpBrtido y á disposición
de este Juzgado, de los repetidos Manuel
Pico Cuenca y Fernando Fernández, oa-
so da sar habidos.

corte.

P( r la presente cito, llamo yemplazo
á Rtfeel N. Guisado óRaftel Psatcr Gui-
sado, hijode R> medios y padre descono
cido, natural de Córdoba, de diecisiete
años, soltero, Bin oficie, y ouyo sotual
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, oontados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en la Gaceta de Madrid, comparezoa en
miSala-sudiencia, Bita en el Peleona de
los Juzgados, oalle del General Cast8ños,
oen el objeto de responder á les cargos
que le resultan en causa que se le sigue
por hurto, apercibido que, de no verifi

-
cario, pera declarado rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

nana.
Les pliegos de condiciones faoultati

vas, legeleB y preoics límites Be hallarán
de manifiesto en la Dirección de este Es-
tablecimiento todos los días no feriades
de nueve á doce, hasta el anterior seña-
ledo para el acto. Las proposiciones se
redactarán coi forme al formulario que
se inserta á continuación.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Ma
yo de 1908.=Miguel Martínez Córdova.
=E1 actuario, L.Regino Villalvilla.

(Núm. 2.030.) (B.—832.)
HOSPICIO

Madrid veintitrés de Junio de milno
vecientos ocho.

Don Alejandro Bustamante y Martínez
Ron juez de primera instanoia é ins-
truooión del distrito del Hespido de

Eldirector,

Benjamín Puras y Baroja.

esta oorte.
Almismo titmpo ruego y encargo á

todas las auUridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicialprecedan á
la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura baja,
pelo negro, o-jrs pardos, nariz regular,
color sano, y en el oaso de ser habido lo
pongan á midisposición en este Ju7gado.

Medrid 26 de Mayo de 1908.= Gonzalo
de la Torre do Trassierra.=El escriba-
no, Julián Villanueva.

Modelo de proposición

Por el presente cito,llamo y emplazo
á Leonardo Garoía Jiménez, natural de
Piedrahita, provinoia de Avila,hijo de
Miguel yS egunda, soltero, de treinta y
tres años de edad, que ha tenido su do-
micilioen la oalle de San Gregorio, nú
mero 33 y ouyo aotual paradero y pun
to probable donde se encuentre se jg
ñora, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en 1» Ga.
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala-
audienoia, Bita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del Ganeral Castaños, oon el
objato de que comparezca á celebrar el
juioiooral de la causa seguida oontra el
mismo por injurias á doña Ceoilia Ati-
za, aperoibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde yle parará elper-
juioioá que hubiere lugar.

Don N. N., vecino díW'^^^^^J
domiciliado I
cédula personal dé olas

;enterado del anunoio de oon-

Madrid á 21 de Mayo de 1908.=V.° B."
juez instructor, Torres.=El escri-

bana, José Alonso Fadrique.

,con

(B.-830.)

LATINA
vooatoria publioado en el número

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y
(del Boletín Oficial de la provincia ó
de la Gaceta de Madt id)correspondiente
al día ... de ,y de los plie-
gos de condiciones, según los cuales ha

Fernández de Castro, juez de primera
instancia é instruooión del distrito de
la Latina de esta oorte.
Por el presante cito, llamo y emplazo

á Ángel López Caldeiro, hijode Jaoobo y
Vicenta, natural de Sobrada de Pioato
íLugo), de 45 años, casado oon Esperan
za Fernández, jornalero, y ouyo para-
dero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
Inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audienoia, sita en elPa
laoio da los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto do oumplir la pe
na que le ha sido impuesta en causa por
hurte; apercibido que, de no verificar-
la, será deolarado rebelde y le pararé el
perjuicio á qua hubiere lugar.

(B.-847.) do ger contratado el suministro de los
medicamentos, artículos de inmediatoCHAMBERÍ

Don José Martínez Enriquez, juez de pri
mera Instancia y de irstruooión del
diBtrito de Chamberí de esta corte.
Por el presente cito, llamo y empLzo

á Joaquín Nasaus Domblide y su mujer
Matilde López y López, de 38 y 30 añosde edad, naturales de Puerto de Santa
Maríc (Francb) y Calceta (Oviedo), zapa
tero ydedioada á sus labores, que han
vivido en la oalle de Covarrubias, 26, so-
lar, ignorándose sus actuales domicilios,
punto probable den de se encuentren, pa-
ra que en el término de diez díae, conta-dos desde el siguiente al en que esta re-quisitoria se icserta en la Gaceta de Ma-drid, oomparezcan en mi Sala-audienoia
sita en el Palacio de los Juzgados, callé

oorsnme, utensilio y envases que se ne-
cesiten en el Laboratorio Central de Sa-
nidad Militer,durante el Eño económico
de 19C8, se compromete á efectuar dicho
servicio con arreglo á las ceEdicicnes
fijadas en los pliegos citados y á les pra-

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioialprocedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negao, ojos ídem, nariz regular, oo-
lor del rostro sano y viste trsje de ame-
rioana gris y pantalón de pana yboins; y
en el oaso de ser habido lo pongan á mi
disposición en laCárcel celular.

oíos siguientes:

Ellote número ,por la canti
dad de .... pesetas (en letra)

Ellete número ,per la canti
dad de pesetas (en letra)

Alpropio tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades y ordeno á les
agentes de la polioía judicial procedan £

(Feoha y firma del interesado.)

(E.-302.)

Imprenta de A. Alomo,Barbieri, 8—Madrre


